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1\ Casar de Escalona 

? a sus Maestros nacionales; 

Dispensad, queridos colegas, si felicitándoos 4esde 

las columnas de este simpático peri6dico, y felici~ 

tanda al pueblo que tiene el bonor de poseeros al 

frente de sus nacionales EsclJelas, ofendo vuestra 

modestia. Necesario es hacerlo y sacar al pCiblico los 

trabajos por vosotros realizados en pro de la magna 

obra que se os tiene encomendada; labor de cultura 

y progreso; encauzamiento de un pueblo al bien so

cial: pueblo que, por la solicitud e interés con que 

acoge y secunda vuestros planes, se bace acreedor 

a todo elogio y digno de que los demás le tomen 

por modelo. 

¡Brillante nota acabáis de dar COIl la celebraci6n 

de una de las más hermosas y cultas fiestas, pueblo 

y Maestrosl Fíl!;Sta que sugestiona el espíritu de to

dos cuantos entienden que, la ilustraci6n y la mOra~ 

lidad, san medios de bacer pueblos felices e.indepen~ 

dientes; fiesta que deleita el espíritu de aquellos cuyo 

solo ideal es, la preparación conveniente y completa 

del niño, para que mañana se halle en disposici6n 
• 

de constituir una nueva sociedad, ajena por completo 

de las rencillas y pasiones que aniquilan la presente ... 
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Fiesta altamente educativa en los 6rdenes !toral y 

sociol6gico, puesto que uno de sus principales fines 

es hacer íntimas las relaciones de los pequeños esco~ 

lares-cualquiera que sea la posición social que sus 

padres ocupen-estableciendo corrientes de mutuo 

amor, entre los que visten la honrada blusa y los 

que lucen arist6crata levÜaJ • •..•••••.••..••••.• 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -. . . . . 
Nobles casareños; desde el fondo del alma os feli

cito, porque entiendo que el camino que vuestros 

dignos Maestros D. Gregario Romo y D.a Luisa 

!vlorel"lo os han iniciado y que gustosos seguís, es el 

que conduce a hacer de vuestro querido Casar, un 

pueblo venturoso y distinguido. Adelante pues, no 

de$mayéis en la senda emprendida; que no sea 

ésta la 61tima «Fiesta Escolan que vuestros niños 

celebren; repetirla todos los anos; haced lo posible 

por implaot<tr también en vuestro pueblo la simpá~ 

tica <Fiesta del Arboh, porque ... , 00 os quede duda. 

con festivales tan edificantes y hermosos, con festi

vales, repito, de esta naturaleza, ~e bacen pueblos .... 

se hace Patria, ¡se hace España! 

¡Salud y paz, mis colegas! 

¡Mi enhorabuena, casareños! 

Va.ldeverdeja (Toledo). 

•• , 7 "'ah'uvar ma . a _ & 

I\samblea nacional 

J. Á. G. de Á. 

<PUE ROMERO>. 

."", = • & 2 
. 

de Protección a la Infancia. 
~Trabajo presentado a la Sección 2.a por el a8am

bleista Sr. RedrueIJo L6pez, Maestro nacional de 
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Tarrico, cuyas conclusiones fueron aprobadas en 

sesi6n general por la Asamblea::>. 

Terna 2.° -NifWs moralmt1lte aba,uitmad()$. 

Dice la Junta provincial de Valencia que son niños 

moralmente abandon;;dos los hijos o pupilos de pa

dres O guardadores indignos, alcohólicos, a06.01al05, 

locos, prostitutas, vagabundos y mendigos, seres 

desgraciados que llevan el virus hereditario de la 

degeneración. 

La definición está bien; pero yo le doy un con

cepto más amplio y llamo niños moralmente aban

donados, hablando en general, a todtJs los f/ut ~;risttn 

m Espafia, de seis a doce años principalmente. 

Para demostrarlo voy a permitirme someter a 

la Asamblea las siguientes consideraciones. 

Todo el mundo sabe que el padre tiene la obli

gaci6n, sancionada por leyes divinas y humanas, de 

educar a sus hijos. 

Todos o la mayoría de los pedagogos rectamente 

pensando hánse declarado partidarios de la educa~ 

ci6n doméstica; de esa educación iomaculada que· 

se preduce o debiera producirse en la familia. 

Esa educaci6n sagrada que el niño recibiera de su 

madre desde el momento que nace sería la más 

noble, la más pura, la más desinteresada, la más 

grande que se puede imaginar. , 

El padre que se hace acampanar de su hijo desde 

el instante en que mueve sus piernecitas 00 quisiera 

abaodonade nunca; sentirfase dichoso no dejándole 

un momento, vigilándole a todas horas, Cuidándole 

siempre; deseada- dirigirle bien y condúcirle mejor; 
en una palabra, desearla educarle. 

Pero, ¡a y! ¡Qué tristes sao algunas realizadades 

de la vida! 

Ni el padre, ni la madre, ni ambos reunidos pue

den educar-tomando esta palabra eo su sentido 

pedag6gico-a sus hijos queridos; porque como dice 

Pestalozzi, cuandtJ ~l padre sepa r~alit;a,. esta augusta 

misWn no tmdrá tiempo y cuando !mga tiempo tzQ es

tará de numor. 
y lo mismo sucederá a la madre. 

, 

Además: los padres no pueden educar a sus hijos 

por la sencilla raz6n (autoncenme para decirlo, 

hablo en general par un lado y por otro la verdad 

por negra que sea debe briHar siempre), por la sen

ciHa razÓn decla de que 1IQ estfin ellos educados. 

Sabiendo estos los padres, como lo saben, buscan 

una persona apta para educar a sus hijos, y esta 

persona es el Maestro. 

No cabe obligaci6n más grande ni tarea más 

dificil. 

Tiene, por sí sólo, que educar a los niños. 

No cuente con el auxilio de muchos. Solo algunas 

filantrópicas personas, como las que tengo el honor 

de que me escuchen, se acuerdan de él y de los 

niños. 

En cambio) los padres y hasta la misma sociedad 

tienden, quizá inconscientemente a destruir su obra. 

y no se me crea persimista. He d~empeñado 

nueve Escuelas nacionales y repetidas experiencias 

y observaciones ban podido demostrarme que lo 

que be dicho y lo que voy a decir son verdades 

infalibles. Vaya poner dos o tres ejemplos prác

ticos. 

El Maestro dice al niño: No digas blasfemias. y 

el nino sale a la cal!e y oye blasfemar; y llega a su 

casa y escucha de su padre iguales exclamaciones. 

El Maestro dice al niño: No injuries. no calumnies, 

1t(J murmures; y el niño va a su casa y oye a su 

madre y a sus hermanas injurias, calumnias y mur

murar, y sale a la caUe y oye a las vecinas, a la 

portera y a las mujeres que -están cósienoo en los 

carasoles prorrnmpir en los mismos dulces co

loquios. 

Por 6.ltimo: El Maestro prohibe a los niños que 

destruyan los pajaritos, que son la polida insecticida 

de los campos; pero cuando regresan de la Escuela 

se encuentran can que su padre, su hermano o su 

criado les traen un nido COn parajariUos "para que 

jueguen con ellos:> para que se divierta,n, para, en 

fin, despertar en ellos e:;:celen"s sentimientos. 

Así sucede en otros muchos casos que no quere

mos senalar. 

¡Parecerá mentira! Pero ésta es la educación do~ 

méstica que se produce en la mayoría de las fa~ 

roiJias. 

¿Cómo sacaremos al niño de este medio insalu_ 

dable en que se encuentra? 

cVamos a quitar al padre la misión de educar a 

su hijo? 

(Vamos a Confiar al Estado exclusivamente la 

difícil tarea de educar a los niñas como querían 

Platón y otros fil6sofos griegos? 

Nada en la vida es posible en absoJut<l. 
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CondusifltUs. 

Sometemos a la aprobación de la Asamblea las 

las siguieo.tes: 

I.~ Establecer sistemas internados, o seroj·inter. 

dos cuando menos, de educación nacional, para 

restar a muchas familias la acción perniciosa que 

ejercen sobre sus hijos, y para t:vitar que otras 

muchas los envíen a colegios de frailes Il otros no 

oficiales de régimen internado. 

2.& Es necesario crear muchas Juntas locales de 

Protección a la Infancia, haciéndolas funcionar Con 

frecuencia, organizadas y dirigidas lo más perfec

tamente posible y con el único cargo de velar pOr 

la sana educación de los niños. 

3." También es necesario simultáneamente crear 

y fomentar elementos de educación popular que 

cultiven el entendimiento del padre para que éste 

pueda ayudar a educar a sus bijos. 

4." Hay, en fin. que inculcar en el alma nacional 

un amplio esplritu de protección, de respeto y de 

cariño a los tiernos infantes, seguros de que cuanto 

hagamos pOr los niños será del más alto agrado de 

Dios y de la Humanidad. 

.' .'a'.E: :E .... : F : • ""'. Ulá?,"' __ :2' 2F E ': • 
Peligro que se avecina. -

Así podemo, llamar el R. D. de 8 del pasado, So

bre provisión de Escuelas de Navarra. 

Desde que las atenciones de primera snsefianza 

pasaron al Eetad(I, han aparecido su las columnas 

de. la Gaceta disposicíones que han eootrariado al 

M.agisterio y hau lesionado ssgrados derechos, pero 
ninguna tan grave y de tan funesta transcendencia 

como el Decreto mencionado; porque con él queda 

franqueada la puerta de la Escuela a la férula ca. 

eiquil y se cierra al Maestro, la de la independencia 

que, aunque en pequeílas dosis, ya empezaba a 

saborear; laa autoridades loca lee serán el cordeno 

y mando". del Maestro, pues como hechura suya, 

se creerán con perfectísima razón para convertirle 

en mero instrumento político, coartá.ndole sus dere

chos y deberes y prohibiéndole hasta ... la libertad 

de conciencia, ai ésta fuera auscep~ible de prohibí. 

ción; se veDdra. e. tierra, como pared desplomada, 

el edificio de nuestro régimen: reinará. el más refi

nado favoritiemoó quedarán preteridos y relegados 

loa méritos, vocación y adtitndes de muchos com. 

peneros; se profanará el templo. Escuela pOr 108 

mercaderes políticos y por último, los Maestros 

volveremos a sufrir los oprobios, vejaciones yen, 

saliemieoto de los mangoneúdcre.s de los pueblos. 

Ya no faltaba mas que se hubiera afiadido al 

malhadado Decreto uo articulo que dijera: "Cuando 

el Maestro nombrado pOr el Ayuotamiento, no sa
tisfaga las existencias de alguno de sua ediles, el 

Alcalde podrá decretar su cesantía, temporal o 
defio i tivil meo te~. 

Se nos dirá. que este Decreto DO afecta más que 

a le provincia de Navarra, pero como sabemos que 
los Ayuntamientos suspirau por spropiarse la 

p,0testad de nombrar a sus Maestros; uua vez een

tado el precedente, poodrán en juego eu influencia. 

y con ahinco y tesón pedirán al Gobierno que les 
confiara iguales atribuciones y facultades qUe ha 
concedido a los naVarros. 

. Como uoa concesión de este géllero equivale 8. 

en tregar la Escuela y el Maestro al eaciq uismo y 

al regÜYnalismo, el Magisterió todo, debe empreD' 

n' der .a~~¡va y enérgica camf>a:lia, para que esa dis
p091C10D DO se aplique y la Escuela no pierda el 
hermoso tItulo de nacional. 

¿De qué DOS serviría disfrutar sueldoa decorosos 
(que hoy todavía es un suefio), si no gozábamos 

de independencia pára ejerCItar nuestros derechos' 

de libertad pare. solicitnr determinadas Escuelas y 

de antonomía para poner en movimiento el engra

naje de la organización escolar?-Todae estas con

secuencias lleva a parejadas el perturbador Decreto. 

. Acordémonos del calvario Bufrido en épocas que 

solo sn evocación indigna y horripils y, este re
cuerdo eerá. auficiente para qué, echando a un lado 

nuestra apatía, nos aprestemos Magisterio y Prensa 

a dar la bataUa, evitando que el Maestro vuelva a' 

ser la víctima y el blanco de los incapacitados Mu

nicipios espsfioles. ltl peligro se avecioa y si laa 

Asociaciones sin distinción de matices, no esgrimen 

sus armas de defensa, tocaremoa, tal vez en plazo 

breve, las consecuencias de nuestra pasividad. 

Nunca estaría tau justificado DO acto de energía 
e imposición; Como eo el caso presente. 

Preparémúsle y así evitaremos que el Decreto 

de 8 del pe.eado se contegie' en las demás pro
vincias de Espafia. 

Calernela, 26-4-914. 
Ali"GEL RmCÓN. 
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Comentarios V noticias. 

María Montessori. 

La Prensa pedagógica del mundo enteTO ha dedicado 
largas columnas, estos dos últimos años, a publicar, dis
cutir "9 encarecer las ideas de la doctora Montessori refe-, 
rentes a educación -; enseñanza. No conocemos obra pe

dag6~ica que haya producido tan~o entusiasmo. 

Pequeñuelos de cuatro años en las Escuelos Montessori 
han aprendido a leer y escribir en sefs semanas, sin fatiga. 
alguna, con placer, jugando. ¿qué Maestro que esto sabe 
no busca afanoso el secreto pedagógico con que se realiza 
este milagro? Y, sin embargo, dice la profes.ora norte
americana J. Tozler-que ha estudiado en Roma el siste
ma Montessori-esta .es- la parte menos interesante de las 
conquistas realizadas. 

Lo importante y signifícativo es qua esas cosas son 
hechas espontáneamente, partiendO de un impulso íntimo 
de! niño, impulso que le conduce a utilizar por sí mismo 
un nuevo medio de expresión, y que esto 10 hace sin pesar, 
sin violencia, sin coerción alguna por parte del Maestro, 
bajo un régimen de entera libertad. 

Nuestro distinguido compañero D. Eze,!uiel Solana ha 
estudiado el sistema de María Montes'sori y ha e1tpuesto, 
en libro que acaba de publicar, con sencillez y claridad 
insuperables, los métodos de educación y enseñanza de la 
ilustre doctora italiana, facilitando su cabal conocimiento 
a los Maestros 'españoles. 

Este precioso libro ilustrado con dieciséis láminas, 
«María Montessori», se vende en la Administración de 
El Magisterio Español y en las principales librerías a 
2 pesetas ejemplar. Si utilisimo es para los Maestros, no 
lo es menos para los padres y madres que se preocupan 
seriamente de la educación de sus hijos. 

De perlas. 

Parece que entre el Ministro de Hacienda Sr. Bugallal, 
el de Instrucción pública Sr. Bergamín yel Director ge
neral de Primera enseñanza e1tiste el propósito de hacer 
que los derechos pasiVOS dell.1agisterio pasen al Estado. 

Certamen escolar. 

Son muchos los Maestros que nos escriben pidiéndonos 
datos y noticias respecto a este asunto, y como contesta.. 
ción en general, les diremos: que sin ser obligatoria la 
COncurrencia a tan Simpático como culto acto, es muy 
cOnveniente para propios y ~straños; para los unos, por
que se acreditarán de celosos y mostrarán el fruto de su 
labor ruda, llevada a cabo allá en u!'": rincón de la provin
cia, a los otros, porque tendrán ocasión de admirar los 
trabajos que figuren en la ExpOSición y podrán formar de 
los Maestros la opinión faVorable que merecen. Al Cer
tamen, pues. 

I 
Jubilados morosos. 

Lo son varios jubilados a quienes con entera regularidad 
se les está sirviendo esta revista! y a los cuales nos diri
gimos particularmente en tiempo oportuno, manifestán
donos. que darian orden a sus apoderados para abonar sus 
descubiertos. 

Como a pesar del tiempo transcurrido aún no lo han 
verificado, empezaremos desde el próximo número a sus
pender el envio de esta publicación a cuantos no se hallen 
al Corriente en el pago. 

Inspectores interinos. 

Ha circulado el rumor de que el señor Ministro del 
ramó, pensaba conceder la propiedad de sus plazas a los 
Inspectores interinos, cuyo absurdo nos resistimos a creer: 
ello constituiría una de las mayores transgresiones a lo 
legislado sobre este punto y ur:a de las más vergonzosas 
iniquidades que registrarse pueden en los anales de la 
Historia. 

A un Maestro con veinticinco años de ser\lícios interi
no se le hace pasar por' la noble lucha :de la oposición si 
quiere llegar al disfrute de 1.000 pesetas de sueldo y para 
aquellos de tres o cuatro mil pesetas no se preCisan más 
conocimientos ni más requisitos que llevar unos meses 
de interinos_ 

¡Seria el colmo! 

4
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Notas de la Sección. 

D." María González Guerra, solicita de la Junta 

Central la rehabilitación de sus haberes como 

pensionista del Magisterio, y que han sido baja en 

el primer trimestre por no haber pasado la revista 

reglamentaria. 

Se ordena al Habilitado del partido de Torrijos 

suspenda el pago de haberes a la Maestra de 

Barcience, D_" Dolores AguiJera, pOr hallarse 

ausente de su cargo desde Septiembre de I908, 

según nos comunica la A!cadía de dicho pueblo. 

• •• 
D." Magdalena Sajó, Maestra de Navahermosa, 

solicita la sustitución por imposibilidad física para 

continuar en ei servicio activo de la enseñanza. 

* * * 
Por la Dirección genera! de primera ensenanta, 

le ha sido expedido nuevo titulo administrativo can 
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1.375 pesetas. al Maestro auxiliar de la Escuela de 

be!!eficencia de esta capital D. Benito Martio G6mez. 

'" • • 
Transcurrido el plazo reglamentario sin haberse 

formulado reclamaci6n alguna contra el Escalafón 

para. el aumento gradual de sueldo, se han expedido 

Jos siguientes títulos administrath,os. - Primera 

caugorn.-D. Manud Pérez, de Sevi1!eja, con el 

número ¡.-Segunda categorla.-D. Manuel Manza

no, de Carriches, con el nGm. 9; D. Nicanor Agudo, 

-de Cebolla, con el 1 l, Y D. Evaristo Contreras, de 

Calera, enn el 13.-Terce'J'a categoria.-D. Gabriel 

Villalví1!a, con el núm. 1; D. Pedro N. Francisco 

Martínez, de TaJavera, con el 3; D. Antonio Nooez, 

de Santa OlaBa, con el 27; D. Martiniano S. F..sco

bar, de Gálvez, con el 37, y D. Vidal Redruello, de 

Azaña, con el 44- (Esta óltima plaza es de nueva 

creación y el Sr. RedrueHo pasa ocuparlG con dere

.cho preferente por proceder de otra provincia). 

Maestras. - Primera categoria.. - D.a Narciea 

Santa María, con el nóm. 5.-Segu1lda &ategoría.

o.a Amalia Bretañ<?, de VilIaminaya, con el 7.

Te:rce'l'a .catego'l'Ja.-D." Maria Olmedo, de Mora, 

CO,n el II, y D." Maria de! Pilar Santos, de Tala_ 

vera, con el 21._Ascíende la Sra. Santos, que ocu

pa el nóm. 3 en la cuarta' categorfe en vez de la 

Sra. Feliú, que figura con el núm. 2, porque la efec

tividad del ascenso es desde 1.0 de Mayo de 1913 

y la Sra. Feliti no ingresó en esta provincia hasta 

el 31 de Octubre de igual año. 

* 
** 

D. Felipe del Cojo, Maestro interino de Nava de 

Ricomalil!o, solícita le sea admitida la renuncia de 

su cargo, por enfermedad. 

• • » 

La Alcaldía de Carranque participa que la Maes

tra de dicho pueblo, D.· Arlgela Oria, se ha reinte

grado a su cargo el 15 del pasado . 

• • » 

La Junta Central de Derechos pasivos, ha clasifi

cado con la pensi6n anual de 383,32 pesetas a doña 

~..aría Paz Pomar, viuda de D. Juliárl :xtata, Maestro 

qúe fué de Tembleque. 

* * • 

, Ha sido nombrada Maestra snstituta de la Escuela' 
, 

nacional de nínas de Nava de RicomaliJIo, D."" Ma-

na del Sagrario Ropero y Díaz. 

En virtud de oposici6n restringida se les ha ex

pedid::) nuevos títulos administrativos con el sueldo 

de 1.000 pesetas, a D. Juan ::\'lanuel Uriarte y don 

~1ariano Galicia, Maestros de Otero y Aldeaencabo 

de Escalona, respectivamente. 

* * * 
D." Me!chora Rodríguez solicita de la J unta cen

tral la rehabilitaci6n de su pensi6n. 

* * * 
Por pasar a situaci6n de s!lstituída, ha cesado en , 

d servicio activo de la ensefianza la Maestra pro

pietaria de Carpio de Tajo, D.a Simona Romo y 

Bayo, así como 1 .. suplente D." Sagrario Segovia y 

Ahijado. 

Les ha sido concedida licencia para practicar 

oposíciones en turno libre a los Maestros interinos· 

de Quintanar de la Orden y Villa nueva de Alcarde. 

te, D. José María Rodrlguez Vázquez yO. Eladio 

Redondo Tirado, respectivamente. 

Se ha posesionado del sueldo de 1.375 pesetas el 

Maestro Auxilíar de la Escuela de Beneficencia de 

esta capital, D. Benito Martín G6mez de Agüero. 

Ha sido'elegido Habilitado del partido:Lillo de don 

Raimundo Cruz y García Cuerva, y sustituto don 

Victoriano\del Cerro y G6mez, ambos Maestros de 

Villacañas, y sustituto del de Talavera de la- Reina 

D. Ramiro G6mez y G6mez. 

D." Paula García Ortega se ha posesionado del 

cargo de Maestra interina de Gargantilla, anejo de 

Sevii1eja de la Jara. 

* •• 
Ha sido nombrado Auxiliar de Contabilidad de la 
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Sección administrativa de Primera enseñanza de la 

provincia de León, D. Tomás Díaz Ufano, Oficial de 

Contabilidad que fué de esta Sección de Toledo. 

* •• 
Por la Junta central de Derechos pasivos ha sido 

clasificada con el babel' anual de 540 pesehs doña 

Catalina F. L6pez, Maestra jubilada de Argés. 

Se ha remitido a la Junta central de Derechos 

pasivos el expediente de acrecentamiento de pensión 

incoado por D.'" Dolores y D.- María Juana Palen

cia y Ruiz T apadiador. 

Favorablemente informado se remiíe a la Inspec. 

ción de Primera enseñanza el expediente de doña 

Magdalena Sa16, Maestra de Navahermosa, en soli

citud de qoe se le conceda la sustitución por. iropo

posibilidad física. 

.*. 
A la Dirección general de Primera enseñanza se 

hao remitido [as certificaciones del importe del 

material de las Escuelas diurnas y de adultos de 

esta provincia para el año corriente. 

.*. 
D.;' Martina Mora y Rojas, Maestra de Yuncler, 

participa haberse posesionado del sueldo de 1.000 

pesetas. 

• :« :{: 

Se ha remitido a la Junta C~ntral el expediente 

incoado por D." Ambrosia Ve1ázquez y Salinas, 

Maestra jubilada de Ciruelos, en solicitud de que se 

la clasifique con el haber pasivo correspondiente. 

Las cNociones de Aritmética,. para _Es
cuela, y Colegios de primera enseñanza, de 
que es autOl D. Saturnino Rodríguez, y 

q us están dec4tradas de texto por Real 
orden de 17 de Mayo de 1907, se hallan 

de venta en todas las librerías de Toledo, 
..... Torrijos y Talavera de la Reina por el 
infimo preCio de 4,50 pesetas docena. 

II 

Deben consultarla los señores Maestros 

que no-la conozcan antes de.:forIll3:r los 

presupuestos, para lo cual se enviá gratis 

un ejemplar a cuantos lo '3oliciten de su 

autor. 

Notas de la Inspección. 

En breve publicará. el Boletín Oficial de esta pro

vincia una Circular del Sr. Inspector, relativa al Cer

tamen·Exposici6n Escolar -que ha de celebrarse en 

el pr6ximo mes de Junio. 

Dicho documento, que creemos muy oportuno y 

de grande interés para el Magisterio, aclara cuantas 

dudas puedan tener los sellores Maestros en la ma

nera de concurrir al referido Certamen. y publica 

además la hoja paido16gic:a a que se hace referencia 

en la Circular del Iltmo. Sr. Gobernador civil • 

Esperen, pues. los compañeros a COnOcer la Círc:u

lar de la rnspeccí6n, aates de remitir los trabajos 

para el indicado Certamen. ya que, como decimos 

antes, aparecerá de un día a otro en el Boletin Ofi

cial de la provincia • 

• •• 
Se remite al RectOrado expediente de renuncia de 

la Maestra de Iglesuela, Sra. Redondo, con informe 

favorable . 

• •• 
Idem el de renuncia de Maestro interino del Maes

trO de Nava de Ricomalillo con igual informe. 

* •• 
Se remite expediente de un mes de licencia por 

enfermedad, que solicita D. Enrique Ant6n, Maestro 

de las Escuelas Nacionales de la capital. 

• ** 
La Subsecretaria del Ministerio oficia a esta Ins

pecci6n para que se imponga un cOrrectivo a la 

Maestra de San Martin de Montalbán, de Buenaven

tura. de Calera, de ViIlacanas y de Casalgordo, as{ 
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como a los dos Maestros de EaIera, de Villa.nueva 

de Bogas y de Alcaudete de la Jara, por DO haber 

remitido los datos estadísticos reclamados por Real 

orden de 15 de Diciembre del pasado año, y Circu

lar de la Inspecci6n publicada en el EOleti11 Oficial 

de 29 de Enero del año actual. 

* • • 
D. Ernesto Pérez Delgado, Maestro de Torre de 

'<le Esteban Hambrán, solicita fuera de concurso, 

como c6nyuge de D." Eulalia BernaJ, Maestra de 

Santa Cruz del Retamar, una Escuela vacante de 

esta última poblaci6n. 

Pasa a informe del Sr. Inspector el expediente de 

sustituCi6n de la Maestra de Navabermosa, n.a Mag- , 

dalena Sal6 y Castañe,. I 

• 

Correspondencia particular. 

CaleTIlCla.-A. R. Hice su matrícula. 

Escalona.-E. U. Idem -de Rosa y LadisJao, tanto de 

ingreso como de las tres asignaturas que me indicó. 

Oropesa.-M. P. Quedaron hechas las matrículas. 

Oropesa.-M. M. C. Idem íd. íd. de Julián Oarcfa Fer

nández • 

Montearagón.-B. P. Idem íd. de ingreso, de tu hijG 

Hónorio. 

Fllen/e.-L. S. Idem íd. íd. en todo el 2.° curso supe

rior. Le escribí el 50. 

Los Navalmorales.-1. R. Idem id. íd. de ingreso y las 

cinco asignaturas del 1.0 curso. 

Pllen/e.-P. R. Idem íd. íd. en 10$ dos cursos superio-

res a tu recomendailo Juan Martín GÓmez. 

Ga/vez.-B. D. Idem íd. íd. de su hijo Julián. 
Hinoj'osa.-M. G. Idem fd. fd. de D. TeófBo M. Sanchez. 

Méntrida.-E. G.Mem íd. íd. de Alía y Vadillo. 

ANUNOIOS 

RETRATO 
DE 

DON ALFONSO XIII 
CON TRAJE DE CAPITAN GENERAL 

Esta oleografía, verdadera obra de arte, tirada en 16 colores sobre magnífico papel tela, 
taJ;llaño 100. x 70 se acaba de poner a la venta al ínfimo precio de 5 pesetas ejemplar en 

la librería especial de Primera enseñanza de 

CEbE~ONIO M~R"'IN 

Oalle del Oomercio, 53 (esquina a la de Belén). -Toledo. 
. 

22 2 2 ,==- ,,'.-

Sigue vendiéndose el gran Diccionario Enciclopédico, edición Calleja, a 7 pesetas. 

Completo surtido de libros? material para escuelas. lientas al contado. 



• 

8 LA BANDERA PROFESIONAL 

librena de Rf\FéiéL GOMEZ-MEDOR 
COME.RGIO. 5'7.-TObE.DO 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Maes
tros. un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras) esferas, 
tintéros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
la cuenta con un material pedagógico numeroso y,de lo más moderno conocido.-'-Como los pre
,ci~s son los más económicos posibles: este establecimiento se recomienda por sí sólo . 

• 

OBR7-'tS DE VENT~ 

PeS6ta 

EliseolRecl:a .. -Geogr!,:fía U aiversal, (6 tomos).... 24,00 B. UrOIJ08 • • ' ••• -.A.ritmetiell (docena).... . •... ..•• 4,ÓO 
E. Vi»cmh •. _ .-EI QUllote de las Escllelas.. •••••• 2,60 LaflJ.tflte ••• _ •• -!!ist.oria. ~e Esptlfia (25 tomos) ••.. 126,00 
E. Solana... -Armario del Maestro, para 1209... 2,00 DICCIOnarIO de la Real Academia 
8. Calleja .... • _Diccionario ilustrado.... •...•••.. 7,00 (13.:1 edici6n).... ....... •••...• 25,00 
V. As~at"zA .• .• -Trabajos manuales......... .•...• 2,00 E. Veya •.. " .. -Diccionario completo de Lengua 
B. Fet"nández •. -Leccionee de Geometría .. _. ',;.~.;. •. ~.;;.;,;,O~O:-¡--;::~-;;;Oñ~ castellaDa..................... 20,00 
H'e:'~Fgo~p~~~~ni:sasi;:f!~~~~~z:¿~~tro-meeáni- 11 1. A.. BARRE, -Peq~efia enciclopedia .PPáettea de eonsw 

:Ptas. trueeión, que eompl'ende los tomos siguientes: 
Pta.$. 

1.° Manual elemental de electricidad industrial..... 1,60 L° Movimiento de tierras, fundaCiones, sndamiajes. 1,60 
2.° Manual praetico del encargado de diuamos y mO- ~ctO Materiales de coustrucción (empleo y resistencia) 1,60 

tores eléctricos....... ..................... 1,60 3.b Fábricas eu general.......................... 1,'0 
S." Pilas y acumuledores.................... ..... 1,60 4," Carpintería de armar..................... ..• 1,60 
4." Las canalizaciones eléctricas.................. 1,60 6." Carpintería de taller .............. '............ 1,60 
6.° Fogonero condnctor de máquinas de vapor...... 1,50 6." Construcciones metálíeae ........ ' ......•. ~ •.. , l,60 
6.° El conduetor de motores de gss y petróleo..... • 1,60 7/' Cerrajería, ferretería y obras metálicas accesorias. 1,60 
7." Guia práctica del alumbrado eléctrico.......... 1,60 8." Piutura, vidriería, decoracióD; empedrados, 10m· 
S." El montador electricista.,................. ... 1,60 baldosados, etc..... ....... ........ .•.. .•.. 1,60 
9." El transporte eléctrico de-las fuerzas motorss... 1,60 9." Calefacción, fumIstería, ventilaeión, alumbrado 

10." Redes telefónieas y c.lltr::psnillss............... 1,50 Y electrieidad ................. _........... 1,50 
11." Manual del electro-químico................... 1,60 lO." Distribución de agoll-, eaneamiento............. 1,60 
12.0 La 21ectricidad para todoa.-Apllcll.ciones di_ 11." Cubiertas y sus eccesorios.................... 1,60 

vIHlla(....... •••. ••••.... ... .•... .... ..•.. 1,60 12." Leyes y reglamentos rll'lativos á la cODstrucciÓn. 1,50 

Estas obras se facilitan también á pl'iZOS de cinco pesehs mensuales. 

La siempre creciente venta de la tinta en polvo granular lI'EU Ft E.J",~lIl1 soluble 
en agua fría, prueba la bondad de la misma. ¡Lo mejor y más económico para Maestros! 

Cada tubo da DOS LITROS de buena tinta. 
Producto patentado. marca registrada. 

De venta en la Librería de D. Rafael GómezAMenor, Comercio! 57.-Toledo. 
Plumas Humboldt, Colegio. etc., etc. Las más duraderas. 

INGRESO EN LAS NORMALES, CARRERA DE PRACTICANTE Y MATRONA 
EN EL BACIDLLERATO, 

ESCUELAS DE OOMERCIO, EXAMEN DE SUBALTERNOS, ETC. 
Brevísimas nociones de Gramática, Aritmética. Geometría, Geografía, Historia de Espai'la 

e Historia Sagrada, Ciencias físicas, quimicas'y naturales, Fisiología y Derecho. 
Hay muchos libros escritos para el ingreso indicado, todos con abunda,nte materia de la 

que, por regla gep.eral, conocen una pequeña parte los ~xaminandos. 
Contiene este librito lo absolutamente indispensable para verificar dichos exámenes. 

ll"ElEC][@: UNA ll"JE§JE'iI'A 
Depósito: Librerías de Perlado, Páez y C.a.., Arenal, 11, y Antonio Pérez, Bolsa, 12. 

TOLEDO.-Imprenta, librerfa"9 encuadernaci6n de Rafael G6mez-Menor.-Comercio, 57 y Sillería, 15. 


